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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
N O T A . 

Considerando de interés general los docu
mentos siguientes, que harán época en los f a s 
tos de nuestra historia, nos ha parecido opor
tuno insertarlos en nuestro primer CONCISO aun
que algo atrasados, seguros de que los s e ñ o r e s 
suscritores los acogerán con gusto, mmque y a 
los hubiesen leido, como principio de la colec
c ión . 

Reunidos en el salón de las Corles los s e ñ o 
res Diputados y ocupadas las tribunas por un 
numeroso concurso, se ab r ió la sesión á la una 
del dia 18 de junio , y entrando los s e ñ o r e s se
cretarios del despaebo, el de Estado puso en 
manos del Sr . presidente de las Cortes uno de 
los ogemplares de la CONSTITUCIÓN que e l go
bierno devolvía con la a c e p t a c i ó n de S. M : ac
to continuo lo l e y ó * ! secretario mas antiguo, y 
d e v o l v i é n d o l o al Sr. presidente, leyó el mismo 
ía a c e p t a c i ó n de S. ¡VI., manifestando que era 
de su p u ñ o prop io , escepto la fecba, y su tenor 
jera el siguiente. 

»B.ealPaIacio de Madr id 17 dejunio.de 1807: 
Conforme con lo dispuesto en esta Constitución, 
me adhiero á ella <y la acepto en nombre de mi 
augusta Hi ja la Reina D o ñ a Isabel U—María 
Cristina, Reina Gobernadora." 

Concluida Ifr iecturade a c e p t a c i ó n , a n u n c i ó 
el s e ñ o r presidente que quedaba publicada en 
Jas C ó r t e s , como t a m b i é n la Cons t i tuc ión . En 
seguida el s eñor presidente p u b l i c ó t a m b i é n el 
refrendo puesto por los s e ñ o r e s secretarios del 
despaebo á con t inuac ión de la a c e p t a c i ó n de 
S. M . en la Cons t i tuc ión . 

Anunciada á las tres menos cuarto la llegada 
de SS. M M . , salió del sa lón la d ipu t ac ión nom
brada para recibirlas, y a c o m p a ñ a d a s de la mis
ma, del Sermo, Sr. Infante D . Francisco de 
Paula, d é l o s s e ñ o r e s secretarios del despacho, 
gefes de palacio, y camareras mayores, entra
r o n SS. M M . en medio de una a c l a m a c i ó n ge
neral y de afectuosos vivas á las Reinas, á la 
nueva Cons t i tuc ión y a la l ibe r t ad . 

Llegadas al t rono SS. M M . tomaron asiento 
« n un e s c a ñ o , preparado al efecto, S. M . la 
ítona Ppaa Istbel I U U derecha y áU izquier

da S. M . la Reina Gobernadora. E l Sermo. S r . 
infante D . Francisco lo t o m ó en el sitio desig
nado, y ocuparon su lugar respectivo detras, y 
á los lados del e s c a ñ o de SS. M M . los s e ñ o r e s 
secretarios del despacho, gefes de palacio y 
camareras mayores. 

D e s p u é s de un breve rato, y conforme al c e 
remonial acordado por las C ó r t e s , se acercaroa 
al t rono el s e ñ o r presidente y los dos secreta
rios mas antiguos, c o l o c á n d o s e aquel á l a dere
cha, teniendo e l l ibro de los evangelios, y es
tos en frente, teniendo elque con ten ía la f ó r m u 
la del juramento; y puesta en pie S. M . la Re ina 
Gobernadora, lo que inmediatamente h ic ie ron 
todos los circunstantes, lo p r e s t ó con la mano 
derecha sobre los santos evangelios en e l m o d o 
siguiente. 

« J u r o por Dios y por los santos evangelios 
que g u a r d a r é y h a r é guardar la Cons t i tuc ión de 
la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , que las actuales C ó r t e s 
constituyentes acaban de decretar y sancionar, 
y yo he aceptado en nombre de m i Hija la Reina 
D o ñ a Isabel I I ; Que g u a r d a r é y h a r é guardar 
las leyes; no mirando en cuanto hiciere, si n o 
al b ien y provecho de la n a c i ó n , y que se ré fiel 
á m i augusta Hija la Eeina D o ñ a Isabel I I . " 

«Si en lo que he jurado ó parte de ello lo c o n 
t ra r io hiciere, no debo ser obedecida, antes 
aquello en que contraviniere, seanuloy de n i n 
g ú n valor . Asi Dios me ayude y sea en m i de 
fensa, y si no me lo demande." 

Concluido el juramento de S. M . la Reina 
Gobernadora, lo p r e s t ó en sus manos el s e ñ o r 
presidente, leyendo e l secretario mas antiguo 
la fó rmula siguiente, teniendo e l segundo e l l i 
bro de los evangelios. 

¿ J u r á i s guardar y hacer guardar la Const i tu
ción de la m o n a r q u í a e spaño la que las actuales 
Cortes constituyentes acaban de decretar y san
cionar? ¿Jurá i s fidelidad y obediencia á la Re ina 
l eg í t ima de las E s p a ñ a s D o ñ a Isabel I I , r" Y h a -
biesido contestado el s e ñ o r presidente «Si j u r o " 
S. M . la Reina Gobernadora dijo «Si asi lo hic ie
reis Dios os lo p remie , y si no os lo demande'* 

Restituidos luego a sus respectivos asientos 
el s e ñ o r presidente y los secretarios mas a n t i 
guos, pronunciando aquel la fórmula del j u r a 
mento, y a c e r c á n d o s e de dos en dos á la m e s » 
en que estaban los santos evangelios, puestas 
las manos sobre eilos; lo prestaron todos los 
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Señores diputados que se hallaban presentes 
Concluido el jaramento, el s e ñ o r presidente 

p r o n u n c i ó éri 'alta voz las palabras siguientes: 
«Si asi lo hiciereis Dios os lo premie , y si no os 
lo demande." 

A c t o continuo S. M . la Reina Gobernadora 
l e y ó el siguiente discurso: 

" S e ñ o r e s diputados. Jurada está por Mí, y 
jurada t a m b i é n por vosotros, la nueva ley fun
damental que dais á la Monarqu ía . Con tan so
lemne acto se ve terminada del todo la obra de 
que habé i s sido encargados por la confianza 
nacional; y los e spaño le s salen de la inquieta y 
dudosa pos ic ión en que todo Estado se encuen
tra cuando pasa de un sistema pol í t i co á otro 
sistema diferente. 

Este t r áns i to , siempre peligroso y arduo, lo 
era mucho mas entre nosotros. Ya nuestros 
enemigos comunes, creyendo que no alcanza
r í a m o s á superar estas dificultades, en su opi
n i ó n invencibles, cantaban anticipadamente el 
t r iunfo , y nos presagiaban una vergonzosa diso
luc ión en la mas desbecha ana rqu í a : ¡ locas es
peranzas, desvanecidas como el bumo por la 
nunca desmentida sensatez del pueblo e s p a ñ o l , 
y por el acierto de vuestra prudente conducta, 
s e ñ o r e s diputados! 

A l proceder a l a reforma de la ley pol í t ica 
de C á d i z , n i habé i s escuchado las sugestiones 
presuntuosas del espirita de pr ivi legio, n i aten
dido alas mal seguras ilusiones de una popula
r i dad perniciosa. Por manera que naturalmente 
y sin violencia ha recibido aquel Cód igo las for
mas y condiciones que le faltaban en parte, p ro 
pias de todo gobierno m o n á r q u i c o representa
t i v o . En la sañc ion de las leyes y en la facultad 
de convocar y disolver las cortes, h a b é i s dado 
á la prerogaliva real cuanta fuerza necesita pa
ra mantener el orden; y dejando en lo d e m á s 
espedita y desembarazada la acc ión ejcculiva 
del gobierno, con tené i s el abuso que pudiera 
hacerse de aquella facultad, imponiendo la ob l i 
g a c i ó n de convocar las cortes cada un a ñ o . Con 
haber dividido en dos secciones el cuerpo le
gislativo, h a c é i s que sea mayor la dignidad y 
c i r c u n s p e c c i ó n en sus deliberaciones, y mas 
probable el acierto en sus resultados. Por l i l d -
ano, en la base electoral dais á la op in ión p ú b l i 
ca todo el influjo posible en la e lecc ión de los 
legisladores, y se abre mas ancho campo á la 
cspresion de los intereses y necesidades nacio
nales en la t r ibuna parlamentaria. A la firmeza 
y t ino con que es tán sentados estos primeros 
pr inc ip ios , corresponden dignamente en su ten
dencia y e c o n o m í a las demás , disposiciones. Yo 
os dije, s e ñ o r e s , al abrir estas Cortes, que nada 
os p r o p o n í a n i aconsejaba como Reina, nada 
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os pedia corno madre; porque confiada en vues
tra generosidad y sab idur ía todo lo esperaba de 
vosotros: vuestra sab idur ía y generosidad han 
ido mas allá de mis mas h a l a g ü e ñ a s esperan
zas y han colmado todos mis deseos. 

F ie l á este pr inc ip io , que me propuse enton
ces, m i p r imer cuidado ha sido que la reforma 
de la Cons t i tuc ión lleve el sello esclusivo d é l a 
voluntad nacional As i es que m i gobierno se 
ha abstenido, cuanto leba sido posible, de t o 
mar parte en vuestros debates, sea cuando se 
t r a tó de los trabajos preparatorios de la refor
ma, sea en las deliberaciones posteriores. Oca
sionalmente y solo para ilustrar algún punto, es 
cuando se ha oido su voz; pero la decis ión siem
pre os ha quedado l ib re , y ha sido completa
mente vuestra. 

He c r e í d o conveniente, sin embargo, m a n i 
festaros alguna vez la conformidad que en M i 
hallaban las disposiciones que ibais acordando: 
y esta mani fes tac ión , hecha antes por medio 
de mis ministros, la he repetido y la repito aho
ra por Mí misma con la mayor complacencia. 
A q u í , entre vosotros, á la faz del cielo y de la 
t ierra, declaro de nuevo mi e s p o n t á n e a adhe
sión y a c e p t a c i ó n libre y entera de las ins t i tu
ciones pol í t icas que acabo de jurar á nombre f 
en presencia de m i augusta Hija que tené is de 
lante, y cuyos sentimientos espero que no sean 
jamas diversos de los mies. 

La Reina de las E s p a ñ a s , aunque en edad 
tan corta, debia asistir en este solemne acto. Ya 
los albores de la razón comienzan á rayar en 
ella, y un e spec t ácu lo tan noble y tan grandio
so se i m p r i m i r á con mas viveza en su tierna 
fantasía, al paso que su inocencia y sus gracias 
a ñ a d i r á n in te rés , y d a r á n , si es posible, ma
yor fuerza á nuestros rer í{ i rocos juramentos. 
Colocada en medio de la r e p r e s e n t a c i ó n nacio
nal, amparada y defendida por la lealtad espa
ñola , es como si estuviese en presencia de todo 
su pueblo, como si alzada fuera y proclamada 
en el antiguo escudo de los reyes sus antepasa
dos. A c o s l á m b r e s e desde ahora á v iv i r entre 
vosotros, á oir vuestros consejos, á penetrarse 
de vuestro bien, á procurarlo con todas las p o -
tenciasde su alma. Ella es la heredera que e l 
cielo c o n c e d i ó á los votos de los e spaño les : ella 
es la alumna de la l ibertad, educada á la som
bra de sus leyes j^otectoras: ¡qué su p r i m e r 
sentimiento sea venerarlas, su pr incipal de
ber cumplir las, su incesante anhelo defen
derlas! 

Establecida asi con el mas perfecto acuerdo 
entre la nac ión y el trono la ley fundamental 
de la m o n a r q u í a , n ingún motivo queda ya á la 
i n c e r t i d u m b r e ; . n i n g ú n pretesto á la d e s u n i ó n . 



Bandera de paz de concordia, sirva esla ley 
desde hoy en adelante á todos los e s p a ñ o l e s 
de insignia que los guie al bienestar á que as
piran y que tan justamente merecen; y vién
dola tremolar sobre el solio de la Reina que 
defienden con tanto h e r o í s m o , consideren este 
solio como el mejor cimiento de su l ibertad 
é independencia, como el pilar mas f irme de 
su gloria y de su prosperidad. 

Finalmente, s e ñ o r e s dipuiadoS, vuestra leal
tad y sabidur ía no solo han lucido en las dispo
siciones relativas á consli luir el estado, sino 
en todas las d e m á s que para bien y conserva
c ión suya os he consultado Yo , ó me h a b é i s 
propuesto vosotros. Reconocida al saludable 
apoyo que pres tá is incesantemente á m i Go
bierno, no puedo dejar da espresaros aqui. m i 
grati tud, esperando que cont inué is las mismas 
pruebas de celo y de prudencia en los traba
jos legislativos ordinarios que os han de ocu
par todavía . . Difíciles son sin duda las circuns
tancias que nos rodean; pero mientras subsis
ta inalterable este concierto feliz entre las Cor
tes y la Corona, ni la agi tación de las pasiones, 
ni la alevosía de la intriga, n i la con t r apos ic ión 
de opiniones y de intereses, n i las vicisitudes 
mismas de la fortuna p r e v a l e c e r á n contra nos
otros, y con la ayuda del Omnipotente la l e 
gitimidad triunfa, y E s p a ñ a l ibre se salva." 

Luego que S. M . a c a b ó de leer su discurso, 
le contes tó el s e ñ o r presidente diciendo : 

SnñoRA : Este grande acto, tan régio y tan au
gusto como nacional, que V . M . solemniza hoy 
en las Cortes, vuelve á dar pr incipio á la era 
memorable, por que tantos a ñ o s h á suspiran to
dos los buenos e spaño les . En él se renueva el 
pacto y estrecha alianza entre la nac ión y el 
trono de sus R e v é s , rescatado en 1812 del p o 
der de un soberbio conquistador. 

E l t í tulo glorioso con que reina vuestra es-
celsa Hija proclamado entonces á despecho 
de la deslealtad y la usurpación. , renace t r iun
fante en este dia con toda la legi t imidad, to 
da la validez que osó disputarle un p r í n c i p e re
belde, en quien deb ió hallar su mas firme apo
yo y defensa, á ejemplo del esclarecido Infan
te D . Fernando en la minor idad de D . Juan el 
I I de Castilla 

La acep tac ión l ibre y e spon t ánea de la Cons
t i tución que V . M . se d ignó hacer en nombre 
de vuestra augusta Hija; el sagrado juramento 
que' en presencia suya la confirma y cor robo
ra; la r e c í p r o c a promesa con que las C ó r t e s y 
v. M . se comprometen y ligan mutuamente 
hoy ante la nac ión , tantas y tan singulares c i r 
cunstancias reunidas, acaban para siempre con 
todo-pretesto y todo efugio á que pudieran ape-; 
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l a r t odav í a la ambicien y otras pasiones des
apoderadas y aleves. 

En esta solemnidad la nac ión ve nuevamen
te proclamada su l ibertad y sancionados sus 
derechos; y la corona las facultades y p r e r o -
gativas que necesita para mantener el o rden 
púb l i co y asegurar firmemente la independen
cia, el poder y dignidad de la m o n a r q u í a . 

Esta un ión indisoluble, fundada en la con 
cordia de intereses y deseos, disipa todas las 
dudas, calma todos los recelos, tranquiliza e l 
á n i m o y llena el co razón de júbi lo y a l eg r í a , 
como lo publ ican. S e ñ o r a , las aclamaciones de 
un pueblo generoso y reconocido, y las de
mostraciones de lealtad y amor que V . M . re 
cibe hoy en este santuario de las leyes. 

Tan magestuoso e s p e c t á c u l o no p o d r á m e 
nos de causar i m p r e s i ó n viva y profunda en e l 
alma angelical de vuestra escelsa Hi ja . En su 
asistencia á esla augusta ceremonia, las C ó r 
tes reconocen la ternura y maternal sol ici tud 
con que V . M . se esmera en cultivar en su i n o 
cente c o r a z ó n las grandes virtudes que h ic i e 
ron tan esclarecida á la íncli ta Reina D o ñ a Isa
bel la Ca tó l i ca , no menos combatida por los 
ambiciosos de su t iempo con todo linage de 
contrariedades y persecuciones. 

A la alta p e n e t r a c i ó n y consumada p ruden 
cia de V - M . , no podia ocultarse ciertamente 
que la adversidad es t a m b i é n escuela en que se 
aprende el arte de gobernar y hacer felices 
las naciones; porque si es cierto que los c o n 
quistadores y ambiciosos triunfan satisfacien
do sus pasiones, no lo es menos el que al fin 
sucumben, y el t iempo los olvida. 

Solo los reyes justos y benéf icos poseen e l 
co razón de sus s ú b d i t o s , y viven eternamente 
en la memoria de sus pueblos. V . M . presenta 
ya á la c o n t e m p l a c i ó n de los que os obedecen 
y admiran, un ejemplo ilustre de esla verdad 
consoladora. 

Las C ó r t e s , al oir con el mas vivo í n t e r e s y 
pura grat i tud las dulces y afectuosas palabras 
de V . M . , reciben una nueva prenda que les 
asegura que se rán cumplidamente satisfechos 
sus ardientes votos. Dígnese V . M . , S e ñ o r » , 
admitir con benevolencia el sincero homenage 
de amor, de lealtad y de respeto que las C ó r 
tes os ofrecen en nombre de la nac ión que re
presentan; y quiera el cielo coronar el t r iunfo 
de la sagrada causa que con V . M . defienden, 
conservando dilatados años la vida preciosa 
de vuestra escelsa Hi ja , y con ella u n reinado 
de gloria, de prosperidad y de ventura. 

Y en fin, S e ñ o r a , empiece ya desde este dia 
á ser feliz presagio para todos, de que se llena
rán lan alhagüeñas esperanzas y deseos,, la es-
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e í a r e c l d a victor ia qtw acaban de conseguir 
%$ armas nacionales, fieles á ía l iber tad y al 
t rono de vuestra escelsa hija, eu los campos 
de G r á en C a t a l u ñ a . " 

T e r m Í B a d o este acto, salieron SS. M M . del 
Balón a c o m p a ñ a d a s de la misma d i p u t a c i ó n y 
« ó m i t i v a que á su entrada, y con iguales acla
maciones y las mas vivas demostraciones de 
u n estraordinario alborozo y sat isfacción de to 
dos los concurrentes; con lo que $e c o n c l u y ó 
cfcta ses ión regia. 

Con tan plausible mot iyo los edificios p ú b l i 
cos y casas particulares de esta capital estaban 
adornados desde temprano con vistosas colga
duras. Las calles 4e ia carrera por donde de 
fcian pasar SS. MIVÍ. y A A . estaban entoldadas, 
y el piso cubierto de arena. La Milicia nacional 
de infanter ía cubria la carrera en l íneas bien 
cerradas. Varios individuos de estos cuerpos 
que conduelan canastos de floreSj fueron arro
j á n d o l a s por el camino que debian llevar SS 
M M . y A A . 

JSl estruendo del canon a n u n c i ó a las dos y 
cuarto que S. M>-&alia de palacio. P r e c e d í a a la 
comit iva un piquete de guardias de la Real Per 
soua. S e g u í a n d e s p u é s los coches de gala de la 
serv idumbre , con el mayor Jujó en trenes y l i 
fereas: el de SS. A A . los Sermos • Sres. Infantes 
D . Francisco de Paula y Ü o n a IVIaria Luisa, t i 
yado de seis hermosos caballos de co lo r de per 
l a r icamente enjaezados, y con plumas y pena 
chos; y la magníf ica carroza tirada por ocho 
l iermosos caballos blancos, en que se veía á 
§ . M . la Reina D o ñ a Isabel l í y á su augusta 
Madre la Reina Gobernadora. Por todas las ca
lles del t r áns i to fueron saludadas con numero-
Sos y entusiasmados vivas por el inmenso gen-
í í p que llenaba las calles de la carrera; y la afa
b i l i d a d y espresiva sonrisa de la escelsa Cr is l i -
i i a , y los graciosos saludos de la hermosa é ino
cente Isabel , c o r r e s p o n d í a n á las apasionadas 
á c l a m a c i o n e s del leal vecindario de Madr id , y 
í o r t n a b a n un e s p e c t á c u l o i n t ^ r e s á n t e y gran
dioso, y d i f i c i l de descr ib i r . 

L a misnia tarde se verif icó la p r o m u l g a c i ó n 
en ía plaza de Palacio, de la C o n s t i t u c i ó n y de 
las C ó r t e s con el mayor lucimiento y bril lantez 
c o n una concurrencia n u m e r o s í s i m a , con un 
o rden admirable y un júbi lo ín t imo y acendrado. 

Por la noche hubo i l u m i n a c i ó n general, es-
t á n d o l o in te r ior y esteriormente los teatros, en 
que se celebraron funciones estraordinarias, 
tanto de m ú s i c a como de verso, que estaban 
preparadas con tan plausible objeto. E n el tea
t r o de la Cruz se cantaron-por la c o m p a ñ í a de 
^pera Italiana las mejores pieaas de YafiílS Ópc 
ras modernas. 

En la plaza de la Cons t i t uc ión hubo baile ge
neral , que fue m u y concurr ido , y que d u r ó casi 
toda la noche, y en que no o c u r r i ó n i n g ú n suce
so desagrable. 

Los cuerpos d é l a Mil ic ia nacional festejaron 
á SS. M M - con una serenata delante del palacio. 

Este dia, dedicado al regocijo, preparado 
por la s ab idu r í a de nuestros representantes y 
por las victorias de nuestras armas en A r a g ó n , 
y recientemente en Ca t a luña ; este dia, en que 
se ha visto á un pueblo inmenso entregarse al 
úbi lo y á los festejos sin que el ó r d e n se resien

ta en manera alguna, debe ser eterno en la me
moria de todos los m a d r i l e ñ o s , y a c r e d i t a r á 
eternamente que e l pueblo e s p a ñ o l merece go
zar los beneficios de la l iber tad , porque sa
be apreciar lo que debe á la inmor ta l Cr i s 
tina, á la Madre de los españoles , y á los hom
bres en quienes po r su v i r tud y sus luces ha 
depositado su confianza y fundado sus espe
ranzas. 

N O T I C I A S . 

S e g ú n las cartas da Lér ida del 18, el b a r ó n 
de Mer se halla en Ceryera, en cuya ciudad y 
sus inmediaciones e s t án nuestras tropas. 

E l pretendiente D . Carlos en la misma fecha 
se halUba en Solsona y sus tropas en sus alrer 
dedores. De Ceryera a Solsona hay sobre tres 
leguas. 

La noche del 16 entraron en L é r i d a los ba 
tallones de i .0 de ligeros, 6o h ú s a r e s de la P r in 
cesa y 4o caballos mas, escoltando á 400 fa,Cr 
closos pasados á nuestras filas de los batallones 
de Navarra, y i5o prisioneros. 

H o y deben regresar las tropas nacionales á 
Cervera con raciones de boca y guerra en 
abundancia. 

A las cinco y media de la m a ñ a n a del se 
p r e s e n t ó delante de Segorbe, en Valencia, Q! 
rebelde Viscar ro y Pepe Lama con su facción, 
parte de la cual d e s c e n d i ó de las alturas que 
ocupaba, para apoderarse de un r e b a ñ o de ga
nado lanar que estaba paciendo por aquellas i n 
mediaciones. H a l l á b a n s e á la sazón haciendo 
el ejercicio fuera de las murallas dé Segorbe los 
nacionales de dicha plaza, los euales con la par
tida del valiente M a ñ e s emprendieron un fuego 
vivo que los obl igó á refugiarse á sus guaridas 
sin p é r d i d a po r nuestra parte . La de los rebel
des se ignora, pues aun no habia regresado Ma
ñes que los pe r s igu ió mas de cerca. 
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